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AVISO 
Se les notifica a los posibles graduandos de la VII Promoción 2016, que deben pasar 

con carácter OBLIGATORIO y PERSO�AL, por la Dirección de Control de Estudios a 
llenar la Planilla de Solicitud de Conferimiento de Título y Ficha Técnica, los días 04 y  

05/04/2016. Para este proceso deben consignar los siguientes recaudos: Constancia 
Simple de Notas Generales, Solvencias de: Biblioteca, Deporte, Proyecto Comunitario 
y Residencia  (en caso de ser residente). 

 

(Ú�ICOS DÍAS SI� EXCEPCIÓ�). 
 

 �OTA: El graduando que no cumpla en las fechas establecidas �O tendrá derecho a participar en las 
actividades destinadas al Acto de Grado. 
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